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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EE-2020-00046484-UNC-ME#FCS

 
VISTO:

Lo dispuesto por la RD-2021-194-E-UNC-DEC#FCS ;y

CONSIDERANDO:

Que en dicha RD se aprueba el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Independiente
(sin relación de empleo público), con la Dra. Maria Cristina GONZALEZ (D.N.I. N.º
5.818.087), a fin de prestar servicios como Directora del “Instituto de Políticas, Sociedad e
Intervención Social (IPSIS).

Que es necesario realizar una Adenda al Contrato de Locación de Servicios Profesionales, a fin
de adecuar la Cláusula Sexta al informe de Factibilidad Presupuestaria, de acuerdo a lo indicado
en PV-2021-00294081-UNC-DEC#FCS.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar y suscribir la Adenda, que como Anexo integra la presente.

Artículo 2º: Protocolizar. Comunicar. Publicar. Oportunamente Archivar.

 

 







ADENDA 
 
 
MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEXTA DEL CONTRATO DE 
LOCACIÓN DE SERVICIO DE PROFESIONAL INDEPENDIENTE (SIN 
RELACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO) ENTRE LA UNC Y LA DRA. 
CRISTINA GONZALEZ, APROBADO POR RD Nº 194/21, 
INCORPORANDO EL TEXTO QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION  
 
 
SEXTA: LA PROFESIONAL percibirá como retribución en concepto de 
honorarios profesionales, la suma total de pesos cuarenta mil ($ 40.000.-), 
pagaderos en cuatro cuotas mensuales, iguales y consecutivas de pesos 
diez mil ($10.000.-); a partir del día 1 al 10 del mes siguiente y renuncia a 
reclamar honorarios por cualquier concepto vinculado a los servicios 
encomendados, aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. 
Por dichos honorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes 
tributarias vigentes y se practicarán los descuentos que las mismas 
requieran. Se establece además, que los honorarios pactados están 
sujetos a las previsiones de la Ley Nº 25.453, normas complementarias y 
reglamentarias. 
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